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BANCO DE ES.PARA

Barcelona
lIablend-o sufrido extraVío 14 res_ "

guardEl~ de depósito' intransmisi
bles, núms. 179.998, 18-0.001.. 180.003,'
100.007, 180.008•. 180.009. 100.010,
182.594, .182.5..96.· .186.933, 186.934, ¡

186.936. '187.102. 187.943•. de pesetas
nominales 22.800, 30.875, 31.825, 475,
4.750, 12.825, 18.525, 124500•. 18.000,
43.500", 5-0.000, 50.000, 69.000, 102.500,
en· Ob1i~iones Tarragona B.
FrancIa; F. C. Alicantes; Barc€lo'"
na-Fra.n.cia-Figlieras,- Fl. C. Al1can_·
te 3% ; Deuda Interior 4%; Am,or-.
ti~ble 3%; Amortizable 4%, expe
didos por esta Sucursal en 16 sep
tiembre 1933, 22 spbre. 19-33, 22 fe_
b rero.1936, 17 InJal"ZO 1936 Y 23 junio
1936, a ravor de n.a Teresa Freix-e·
das Piferrer yD.a María Boix B2I"'....a-

.?;-et. indistintam-e-nte. se anuncia al
-público por ünica vez, psra que el
que ~e crea con derecho a reclamar
lo verifique den·tro de1 plazo de un
mes. a contar -de la fecha de in
serción de este anuncÍO en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADü.
"Diario de Burgos" y "Solidaridad
Nacional", de Barcelona. según de
terminan los artic"u1os 4.° y 41 del
Reglamento v¡gente del Banco de
España, advirtiéndose que. trans
currido dicho plazo sin reclama.
ción de tercero. se exped'~rá el co
rrespondiente duplicado d.e dicho'
resguardo. anulando ·el primitivo
y quedando el Banco exento -(loe
toda resDonsabilidad.

Barcelona. 25 de abril de 1939.
Año de la V¡ctoria.-~ s.r:..,.pt~ri'n
F. Zubeldía. "
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------
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8a r e e Ion a

H~biendo sufrido extravío los si.
guíe~tes resguardos de deP,ósito:

NulO. 112.111. constituido en n de
m,uzo de 1931.. por HSOO pc~tas.
Bonos Catalana Gas.

Núm. H2.If5. 1d. 13 id. 1931. por
4.500 pesetas, id. ·íd. fd.

Núm. 112.113, {d., 13 íd. 1931.
3jOO pesetas. Id. id.· fd. ..

Núm. 112.l14. íd. 13 íd. "I931 por
2,000 pesetas íd. fd. íd.

]\;(tm. j il.llO. id. 13 id. 1931. por
3.o:)() pesetas, id. íd. íd.' .

Núm. lU.109. id. 13 Id.t931. por
5.LiGO pesetas, id. ld• .id. . . :

l\iúm. 112.112. íd. 11 íd. 1'931 por
2 500Pesd35, :íd. id. íd. .' .

Núm. 123.145: íd. .6 .de abril de 1934;
POr 15.000 pesetas Deud;a Exterior.

.A N· U·· N e 1 .0 s"1 N.,'tim. 100.:201. íd.. 14~e oct.ub~e 'de: de est~ anuncio en el BOLETIN OFI-
.. 192, I por 3':'.000 pesetas, íd. Id. -e-IAL DEL ESTADO, "Diario' de

O F 1 e 1 A L E Si.~N31 t
fur... 1~~.OOOO73, íd. 17 .dOeb~arzEo de BB~rrcgeOlso·..n·aY. :~~~:~~~1~:~onl~;~ ~~-'. _ .,. l? L; por -'"!. pesetas, '. ug. net-.. o

. -:---- -- . g1a .Eléct. . . '. tículos Ct.larto y 41 del Reglamento vi-
e o M 1 T E D E 1\11. O·N E D A.' Nilm. 102.0:55. rd.2 de abril de 1928•.gente del Banco de España. advir-

EX 'l. R A N J .I!: R A por :SO.ooO pesetas, Deuda Amortiz.1ble. tiéndose- que, transcurrido di.cho .plazo
. . . .. Nl1ii•. 97.S59.id. 6 íd. 1927. por 'sin reclamación de tercero. se expedi~á

Día 1 de mayo de 1939 53;000 pesetas. íd. íd.. el correspóndiente duplicado de dichos.
Cambios de compra de mone<das;. Núm. 97.858, .íd.. 6· íd. 1927, por resguardos, anulando los 'primitivos y

publicados de ar~uer::lo eón las dis- 50.~. pese!as, Id. Id. qucclandod·Banco exento de toda.
sicion S ficiales' . Num. 12.>·069. Id. 28 de marzo de responsabiliddd.

po ...e. o". .'. 193+. ~)o! 70.000 pesetas Deuda· Inte· Barcelona. 12 de abril de 1939.":" ~
Divisas procedentes'de tior 4';1tJ. Año de la. Victoria.-EI .Secretarío.

aportaciones Núm. 126.291, íd. 19 de marzo de F. Zubeldia.
li'-an os .. 23,"0· 1935.' por 50.000 pesetas; íd. íd> 428·P.
~ 1 C. • -. ••• ••• o Núm. 98.568. íd. 14 de mayo de 1927,
L~bras ...••• h •••••u· •••.••• 42.45 1")(' )"~ ,i':) pc':e':lS, DCltda A'mortí-
Dólares .~...• '0' '.0 o·· •.• H. 9,H) zahlc' 5%. .
L:ras .' ..: ••• .~. ... •.. "0 45.15 Núm. 98.567..id .14 íd. 1927, por

. F':"i\ne{;;S-SU1ZoS'·:·'~';"·':·.;·~~'~· 20'r'" "25.CiJO oesctas, id:.. id'.' .
Reichsmark......~.••,...~ .•~...;....... 3 4:;, expedi-d~ a fav'or de don Antonio:
Belga~ .. ~ ...•••.••••••.••... 154LIonch Roca. y. ios extractos de ins-

-F!orincs #- ~. •••• .'i 9~ cripción;
Es~u¿los .:. : ~ ' ~..38'50· Nüm. 11.872.constituído en 20 de.
Peso moneda legaL... ·207: octub-rcde .I927-;pesetas 4.000, c.n Ac-
Coronas checas ...••• ' ••• 31.10 Cj()T~~5 B;l~:'O Espa~.a. . -)
Coronas suecas ... '... ....... 219 Num. lJ"1' ld. -o Id. 19_7, pesetas
Coronas nGI'uegas ..•. ••• 2:14 500'd~nd i . i

f
· id··

d
l' _

Coronas nanesas . 190 expe l· o'> a avor e .~lsmo senoT. y
••• ••• •••. ... .• 1.0<" .. r~5gu;or ..-l<,\~ de. denoslto:

D'v;sas libres importadas volnn.ta_ Núm. 76.ólO. CClnstítuido c:l12de
ria' y definitlvamente mayo de 1932, pesetas 3.800. Obligo

F~anc. . M. Z. y Alicante. .
L ~b 0.'5 ..., ,••••• ,o< 29,75 NÚm. 76.808. íd. 12 íd. 1932. pesetas

l. ras '" _. 53.05 9.500, id. íd. íd.
~ ares ~ ..••••••• ~ .••.•• nn Núm. 76.809,.id. 12 fd. 1932. pesetas

rancos suizos 258,75 11A·oo, íd. íd. íd.
Eseudot ... .. •••. ••• 48 25 NÚ[Tl. 76:135. íd. 30 de julío de 1921,
Ppso múnpda legal... ••. 2.58 pesetas 9.025, íd. íd. id. ..

I Nüm. 76.8'06, id. 12 de mayo de 1922,
~:!!!O;O~'=~~~~~!!!!!!~!!!!!!~~~3!!3!! Ircscti\S 2.375. íd. íd. íd.

A N U N.
· e 1 o N?Dl. 73.1~,}d.. l de julio de 1921,

.<\ pe~~L:-" 1~~2?:_1d .• ~d. f;t. _ .
- ~um. ló.~U7, Id. lL" de mayo de

PARllCULARES 1922. pesetas 17.100. id. íd. íd.
Núm. 73.133, id. 30 de iunio de

1921, .peset~.·, 1.425. íd. Id. id.
Nllm. i5.398. id. 30 de enero de

1922, pc3das 15.000. Deuda Municipal
B.l1celoM.

NÚ.:n. 75:.4'00. fd. 30. id. 1922, pesetas
i.500. íd. fd. íd.

Núm. 75.399, íd. 30 íd. 1922, pesetas
13.000. íd. id. ~d. '.

Núm. 75.401. íd. 30 ¡d. 1922. pesetas
50.000. Obligo F. C. Ap.daluces.

Núm. 129.458, íd. 14· de diciembre
por de 1935~ pesetas 32.500, Obligo sdad.

r.';:!=lS Barcelona.
Núm. 76.811. íd. 12 de mayo de

1922) pesetas 23.275, Obligo [vi. Z. y
Alicante.
ex"],'e'dfdos el favor, de don Antonia
Uonch y Roca v Josefa Gambt~",·
Prnts. mitad indivisa, se anuncia' al
púhlico por única ve::::. para que el
que ·~~crea con derecho a reclamar
lo vélfique dentro del pbzo de un
mes . ..a contar' de' la.' fecha de in~rción
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, Barcelona
Habiendo sufrido txtntvio 'dos

resguardos de' de-pósito intransmi
s!bl-e, J1úmeros 180.008 y 180.089, de
P'ésetas ntmlÍIlales 3.00l!J y '25.000.
en Acciones HiSpano SmZ3. y Obli~

gaciones de'la Compañí.1. Trasat
lántica, expedidos por eSta Sucur
sal en $ d~ septi:embre de 1933,
a fa.vor de doña Asunción Vida!
¡'~olQuet y .ama' ·A.sundón Güeil
Ps.rCEt, indistintaIr...ente. se annn
cia a~ público P,Or única 'tEZ,_ para
que el que se crea ~on c.necho. a ,

'1 rec1amar 10 verifique d.entro del
_____________1. ' plazo de un mes, a contar de ~

fecba. de inserción Ge est..P. anuncio
en elBOLETIN OFICIAL.- DEI.. ES-a A N e o D 'l:;. E S P A ~ A TAOO. ~ISolidaridad Na,('~onaJ.·\ de

B 3,- r e e'l o Ji al. Barcelon.a, y '''Diario de Burgos".
HabiendvsufridG e>..'tra.Yío ocho ·según· determill8Jl los a.rticul<J¿¡ 4,.0
r~osde <repósito intransmi. y 4i.' del Reglamento v~gente .(!.él
.a~. nWneros 100.004, 180.035, ·Ba.ne{) de España,1Utvt,rtíéndose
lS(t~37. lOOJlo4oQ, 180:012: 180.M3! que t.ra.n....~llrrido dicho plazo sin

Barcelona

e !\ N e o D E E S P A R"A

B A N e o D E E S p_~ '8~A BOLETINOFICIAL DELE,s'fADO. 18{L047, 181.350, de pese:tas nomi-.
Ba ·.r Ce 1 o. n .i "Diario de Burgos" y' "Solldaridad nal-es 46.000, 3.000, 4:l.000~5.000;475,

Nacional", de 13a:!'Celona, "Eeg'Ún.de-· 11.400, 5{).OOO~ y ,27~, en· Obliga-
Habiendo sUfrido €xtrsvicnueve· terminan los -articulos·'4p·S 41 .del ciones F;.<C. Hue.sca a Fr¿r..cla 'por

Tesguardos de depósito intransmi- Reglamento vigente- del Eanco ,de Caofrane, Bonoo Ene,r&ia Eléctrica:
sible, números 180.M8, 1&0.000, España, ,advirtiéndose ..que. tI-~- de Cataluña, F.' C. y M1Il3.3'de-'San
18Ü.081.-- 180.082, 130.083, 180.084, currido 'lllcho:plazo sin reclanl,¡:¡ción Juan d-e las .Abadesas, F. C. Madrid
18G.085, 18lUl8$, 180.151, de pesetas de t-erc.ero, se expedirá e!.carres- Zaragoza y Alicant€, F. e Or-ense
noms. 10.&0'0, Looo, 5.!)I)O•. 16.000, Po~d:ente duplicado de dichc res- 'a Vigo 3%' Y Deuda Amortizable
6.500,15.000, 10.000, 5.600 ~.500,:en' guardo; anulando eLpri.mitivo,y al 3%, -exPedidos por esta Sllcur
Obl.igaCi~no€5 A~?arera.. ObligaciO_¡ quedand-o el·Banco. €Xe.ntode tooa ,551 en 21 de septiembre de 1933 Y
n€s Deuaa Mumclpal de Barcelonar r€sponsabilidad. ,;,' 27. de ,marzo de-1934., a favor de
ObligaeiQnes .A.yuntamiento de Be- -' Ba' ~"':'10' '2-AA a"or';, r;L> lS3B-';;': d'Oña Marina Santacaria .Jaques y

ill Qb-- . Co _. T r--= na. :) \.R:; ~1 . .., • 01'• ':-'. F' 1... i
:\. ~. i.' l!gs.c}ones mpama,.. ras.. Añod.e Ia''vict-oI'ia.-EJ..'&...c.r:er,atio,' . doña AsU1'!.ción J 1"0;.:' ngo........ n-

, aÜanlJIca 6~'c Deuda Amortlzable F 'Z b ldía " ' distintamente,: se anuncia al'pú-
4tjé .y CoIr..pañia ss~ann de Elec- .43~; . buto por ·única vq:,' para qlre el
trlcldad, expsdidcs por esta..SU-quese crea cóndereeho a :recIa- '
cursal-eu'25 Geseptienll)re de 1933 'mar lo venfiquedentro del plazo
~'6de.octubre del~33'+a favm-de, ,. ".,." .:~ .. ', ... o,. _ .' ;cre'un.més;'á:-etmtat"dela."Ieclia.
dcña ASnr.c:ón·Liovera,Puigs~h B ;\"N,C.O D;E E,S,~, ~ ~ .{\" ..", 'ae'iIlSerelóIl'd~H~st.e'aflilneio .en' e!
y dQ'ñaPil.s.r Feliú ;Barniol.¡in~~ ~:,. ',B a r ,c'c.e 1, o:'n a " "" ''1; BOI:.ETINOFICiÁL' DEL "ESTADO,
tint.aInent-e, se, anuncia· 3.1. 1)Úblico 'E:3bteudo sufrido' extrú.vio:cinc'O ;"~ll-daridad Nacionar~., a.,... ~ce
,por üníca,: ~t:z, ~a 'que- ~] quesei-esguardós' de dePórit{) intransmi. 'loná, y "Diario de Burgoo"..~
crea con. de-recho: a·recls.ma:r lo, .ve- ble,núnls. 180.006: 1."SO.-1}5'j';' lOO~{)58, I "detérnlingn'·lo.<S' artíc~:-4'P!"~y' ,41
:rif!que -dentro -del plazo de Un m.es.' 180.-059. 18{).OOO. de' peseta'3 nomina- d€l'Reglamentovig.ente 'tifo!. B~nco
e contar ~e l2., I~clia de- i~rción les 4 (}0O, 1.500, 500, 22.00r:. 500. ,en de- España,' a.dvirtiénoos~ "que,
de este. smlncíoenel B<?L~ Obligaciones EnergiaE1éctrica d'f :transeu..."l'idodic~ plazo sin recia
OFICIAL DFLESTADO. "CHirlO de Catall!ña. Bones Eri-ergí.l Eléctric3 maeión de tercero. se expE'dir~'él:. "
Bur:g9S" r ·"Soi.ídar:dad Nacional",Oe .Cataldia.., expe-didos' PO! 'esta 1corr~<iieIlte:dUPlieado 'de ~~cho

-de ~r~lona,. segun.~ . ,.detet'tr..in.an.1os sucu.rs.al en 22 de .oc.'pt-¡{'mbr~" ~e. resgu.,árdo, anUlanoo.....el pr..m"1tivo y "
, artlCUlo.s 4;<Jy 41. c.el Reglamento 19'33 a favor de doña Rosa. Slmon qued.ando el Banco exentr>.t?e toda.
v~gi!.~--te de:l.Banco de ~.aña.ad~ p~~es y doña :Maria BUSQl:ets Gra~ , r~nsabilida~. ~. ~- , .

Vlttle.n~ose-G~e. 'tra~,,rellrnd?dl,c.ho., b.ul0s2..' iI'..diStintam€nte,, . se anuncia j' _Barte-uma... 2:>,.~e abril de 1939.~"
plaz.o ~. !€c,.l3msCJon tl,: tercero, al público per 'Ín:i~ vez.pa~a que A!10 de ,ia,V~ct.orl~.-El Seeretan(),
se €xpemra f"¡ ccrr-espond:Ente du- 1~1 que se crea COl: derecne a recla- F. ZubeHiía. , " ' ,
'PUc~-do ,~, .C..·i~~O rZ,sgu.~rco. anu- M.al" 10 V€rifi,que. der;tro del plaooI 433·P".. ,
lanao €J. pnm,.:.tlVQ yql1edando el de un mes, 'a. contar de· la fecha de ,
Banco eX-2r: ~o c.e t-oda responsa. i~réión de -€ste anuncie. en el -----~-:-~-....;...--

bilhiaci·OOL"ETIN'OFICLlU. DEL FSTADO,I
:B'arceioll~. 25 d·~ .abra 0.i' 1935.~ "SoÍidaridad Nacional:', de Baice

:AñD de- 12. V-c:.cria .....:..El Sfc.remio. lona._""el "Diario de BUT~üs".Eegún.
F Zut>eldi:l.. ' cJ.etúñunan ,los articu1os4P y 41

430·P , 'del Regla:ment.o tig.ente c€l Banco
d.'€: España, advirtiéndose' que,
trar~-ew:ridú dicho p..l3;z() sjn. recla_
mación de tercero. se t'A'P€9iI'áe1
corres¡xmdiente<lup1iea.dn ~,o.;cho

res.g'uardo a11ulan.do el primi~yoy
qooda.ndo~lBanco -exento "de toda
~res-pon5abUlda.d.

Ba:reel0na. 2;5'<ie abril di' 193~L
Año ••d;a IaVkt.oria'.~Et~cr~ta-"'1G,
F. Zu~d~~ .~

. 432·P

Hwi.endo suffi-d<> exzravio un
resguardo de ¿epó5ito':intn.nsrnisl~

bl.e, número J80.152:üe pesetas no
nÜl1al-e.s 36_GOO, en 'Obliga~~Qnes

. F, C. Ma<Uirl zaragoza y Alican'te,
al 4!-%.· expedc.cs por e~t():Sueur_

.ff en6rl€ octubre de lSi'3. a fa..
vord~~üñaA.sundón Juliol Fri
gola y doña ~r':'na Sant:.l('.ana.Ja~

q.:':-E;~ indistir.talllente. se ammcia
al p.übl:co pel" un1ca vez.. para q:u.e
e: qUe ,se crea con derec'h'i arecla
mar lo verifiqué dentro del pl~
de un mes. a rentar de la fecha
c.e inserción .ce (s-te .muLcio en e!
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r.erá a extender duplicado del mis
mo, sin r\:SIPonsabtildad por nues
tra parte.

Oviedo, 27 de abril de 1939.
Año de la Victoria.-Pot"' el Banco
Herrero. El Diredor ~neral, An_
tonio P. Hidalgo. '

44O-P

Compflñía Anónima de SeguÍos .

Domicilio social: Rambla de Ca
taluña. 18.-Barcelona

Hahiéndw€' extravia.do la póliza
número.. 121.279. que librñ el Banco
Vitalicio de España a dO:l Manuel
Vancells Tomás en 11 de mayo de
19'28, ~e hace público por medio d.·el
presente anuncio a fip. de' haoer
constar que si no fu-ese presentada
en la Dirección General de la '..::0m
pañía dentro del término. de trein.
ta días. a contar desde la fecha'
de.esta inserción, se ter,drá por
nula_y sin e!ecto-y se ~bcrnará su
importe a-l ben-e:ficiario que -resul
te de los docur.lentos qUe obra..n en
esta SOciedad.'

Barce-l-ona, 26 de 'abril de 1939.
Año de la Victoria.-Por €-1 Banco
Vitalicio de Espaful, El SLbdir~ctor

General, M. García de Ocón.
439-P

1- .

.({;clamación de tercero, S~ expedi- 18:::'.161. 185.162. 185.163, 185.164,
rá el correspondiente duy,licado de 187.082, 187.&11, de p.esetas-nomina
dicho. resguardo, m;lUlando el pri- les 64.000, 13~.OOO, 5.000. 9.500,
níitivo y quedando el' Banco exen_ . 60.000, 14.500. '3.1}():(), 6 MO• . 8.500,
to de toda r€$ponsabilidG.d. 3.500, 9.500 Y 1S.3.500, en DE-urla Ex·

Barcelona; '25 de abril de 1939.- t~tiOf", ~uda Amortizabl~ Obliga
Año de-la Víctoria.-El Seeretaric•. ciones CoMtrucción y Pavimento,
F: Zubeldia. 1Bones Catalana de Gas y Electri.

4-.34-P cid&d.Bonos Exposi,ción Interna--

1

cional,. €xpewdos; por esta Sucur.
sal en. 25 de sepliembre de 1933,

. 14 septiembre 1935,26 SfpUembre BANCO VITALICIO.DE -ESPA~A - .
B A N C·O D E E.S P A 8 Al 19U. 13 marzo 1936 y 13 mayo 19'36,

a favor d€" Isabel Palmada Serra.
R a re, e ! o n a y doña Justa Gallast€guj Berriolo-

Habiendo sufrido extravío quin- pe, indistintamenté, se anunc:a al
ce resguardos de depósiro inl:rrans-.· público-por única vez. para que el
misible. números 179.!t66 179.967, que se crea con derecho a 'recla
179.968, 179.969, 179.970. ,179.9'71. mar lo verifique d-entro del .~lazo

17g,972. 179-.973, 179.975, 17~.976,de un mes. a conta1" de la fecha
17'9.977, 179.978, 181,352, 182.m, de.de inEoerción de este anun('io en el
pesetas nominales 59.500 52.5-00,·· BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
53.500, 54.500, 48.500, 49.000, 59.000, "Díario de Burgos" y "Solidaridad
45.500. 33.500. 38.500. 24.!)~;O, 19..000, . Nacional", de Barcelona, s~gún de
50.000, 16.500, en Obligaciones F. C. term-:nan los artículos 4.() y 41,d-el
Pamplona, Obligaciones F. e.Prio- Regl-amento vigente del B~mco de
ridad. Obligaciones Fabr3. y Coats· -Es'paña, advirtiéndose qne,- trans
y Deuda Amor1izable al 4%. ~xpe. "'Currido dicho plazo sin redamca
did'Ús por esta Sucursal en 13 de . ció:: de tercero, se expeáirá. el co
septiembre de 1933, 27 de marzo de rrespondi-ente duplicado de ,dicho
1934 y 22 de septiem-br~ de 1914. reEguardo. ~mulando el primitivo y
a f';tvor de. doña Adelaida Huertas quedando el Banco ex-entr.> de toda
Cayuela y doñ-a Enriqueta Arago- res,ponsabilidad.· .
nés .o\.ndrad~., ix:-dis.tinta~~nte. se BarC€lon~. 25. de abril de 193'9.
a~unCla al publlco por un1?a vez. Año de la Victoria.--:-El Setretario,
para que- el gue se crea CO'1 aerecho F '7.ubeldia.
a reclamar lo verifique d€ntr0. del '436-P •
pla.zo de un mes. a contar de la
f€cha de fnserció'n <le est.e anun-
cio en el BOLETIN OF!CrAL DEL
ESTADO. "Diario de Burg')S" y "S-o- B A N e o D E E S P A :Ñ A
lid '~~d N 1" d· B A N e o H E R R E ROar:."W:l. a<:iona, e l:hrcelona. Bar e e 1 O' n a
según determinan los articulos 4.° O v i e d o liaó:endo suÍrido ex~u~vío un
y 41 d~i RegIan:ento vi~e~~ del j Habiendo sido extravi3.do en po· resguarc;to de depósito transmi.sL
Banco .de Es?ana.. adVIr:ler.d~e der del 1nteresa<lo el reS:l;Uardo de ble, número 104.109, de 1)(',s.etas no
que. tra~~urndo dicho p.azo sIn depóS'ito en este Ban<:o. n.o 12.940, mirlales 54.500, en Deuda ArnQrti_
reClalIl3.ClOn ~e tercero..se €xpedlrá a favor de don Frantis(o Hevia zable al 3%. em.i.sión 1933, expe
el correspondIente ~uphcado d~ di- IMadera, comp~ru;ívo de 4.000 pe~ d1do por e.5ta Sucursal en 9 de
c~.o resguardo. anU1ando el pnml- setas nominales de- Deuda Amortl- cctubre de 193i, a favor de don
tlV o y quedando ~l Banco exento de t bl 501, 192t!: en tres carpetas Antonio Aviño Miró y sue-spos.a

. \oda respon~abilldad za e .. ,0 u,
'-'. provisionales, serie A, n.::! 62.179/31, doña Raimunta LI.ach y Qu-eixalos,

Barcelona. 25 de abril d~ 1939.- Y una, serie B, n.o 12.956, canjeadas se antu1cía al público por únka
Añ-o de la Vict-Oria.-El Secretario. P<Jr 100 títulOs definitivos números vez, para -que el que se rlea C{)ll

F' Zubeldia. 59.257/9 de la ~erie- A. y 11.M2 de eerech.o a reclamar lo ~erifique
435-P la serie B. se hace público en cum- dentro del plaro de un m€-s, a con-

plimientode 10 preeeptuado en los tar de la fecha de inserción de
------------"""iI"""iI a.rticulos 12 y 17 de nu.estros Esta- este -anuncio €n el BOLETIN OFI-
B A N e o D E E S PAR" A' tutos sociales, advlrti-endo que. de CIAL DEL ESTADO, "Diario de

no presentarse reclam.ación justi. Burgos" y "Solidaridad Nacional",
Bar e e Ion él ficada en el término de. treinta de Barcelona, según d€t~rmlnan los

Habiendo sufrido E-xtr3vío doce t días. a contar de la techa de la artículos 4.0 y 41 del Reglamento
r(.~guardos de d.epó.sito intransmi· • publicación de este anunr·jo en el vigente del Bancod-e E'5!Psña, ad
sibl(", números 180.092. 180.094. BOLETIN OnCIAL DEL ESTADO virtiéndose que, transcurrido dicho
185.118, 185:120. 185.121"185.160, Iy fn un dhrio de Ovi€do. se p!oce- r plazo sin I'f'clamación d~ wrcero,

: ,
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se expedirá el ccrrespon~f.nte duo
pUcado de dicho resguardo, anu
18.I:do el primitivo y quedan¡do el
Banco exe!:to de toda r~sponsabl

li-iad..
Barcelona, 24 de abril de 1939.

Año de la ViCtcria.-El secret.ario,
F. zubel.aía. ..

437-P

- TARRASA de :; deagostG de mil novEcientoS
J . S ti d Ec' ' ...,. Nt·. s:í.ete y (REal Decreto) de 29 denó-.
esus o s e

1
. e::ua~_0., o ano "viembre de 19-~ Y Ley proVisional'

del pus:tre c.o.€~~de, B~Tc€lona, : sobre orgánica del--pode~judicful~
con .resldencla enests '~1Udad d€-seha . nst . el . '~A
Tarra~a ' ce ~o "ar que ,c~noo UC'

<v " población de 'esta villa' es. de. 5.264
Doy 'fe: De que pordou- Fernan~ habitantes.

do Salhmt y D3uia, mayor de ~dad. Dado en Garro~:illasa ·'tc:lt.orce·ue·
.casado, in~ustrial y veeinc ,de Ta- abril de rll:il 'noveeientos treinta. y

'. rrasa,. proviü{;> de cédula personal nueve .-A..fi.() de la Victoria.--,-El
de clase fL& de la tarifa 3.11., núme_ JuezMU:nicipalacciden~lBrigido

ro 215.254, librada en Sevilla el 24 DomínaueZ.-El &cretari)-accid€n~
So-CIETE GEI\>'ER.-\LE.DE BANQUE de noviembre d~l pasado año,' se tal, F~lix. Vieso.

Habié.r..óJse extraviado los res- me exhibe para que .10 tes tlmonie 178-A-J .
re¿guardcsde c..epósüo en custodia,' literal:rn.:ente un .documento €xten-
núméros 3.m3 al 3;025 inclusive, dido en papel común, timbraj(J R 1 F F 1 E rf
expedidos por este .Banco con fe_ con el escudo nacional, ~., que dice:
eha 27 de agcsto de 1936. a nom- ·'Esta(j.o Español."'-com:sión Cen- . Ea i et o .
bre de la Sccieda-d Anónima. Damm., tral de Incautaciones.-Vist.c el ex- Don;E-livepo Sánch-ez Orive., Aife.'

~ se anuncia que si dentro del plazopeclient-e instr~lÍdo sobre liberación rez de La Legión con d~~tinoen
ce un mes. a contar desde hoy,.. ,de créditos de la razón SQ{,:ial "8a'- . el 8egund-o ·Tereio,Jl1e7. Ín'struc-
no es fcrmuÜida.nÍl,1guna re:::mJJa- llenty C.a.", de Tarrass... e~taCo· tor 'permanente del: misino' y
ción, serán. anu1a-dos dichos res-o misión ha acordado que::!:e sin efec- d-el' experliente de prevendón de
guara-os y ~e extenderán Ge nuevo, to la intervención de dichos ere-· ahintestato número 12~4 del año
a fa~or d~I refer:.a.o tit¡;¡lar,que. ditos, de conformidad CO~l 10 orde- 1937 que se instruye CUoAJ m¡J.t:vo
dar.:do exer:to{:~te Ban:-.)d-e._ toda l1ado en €! artículo 79d,¿ la Ley del' fallecimiento del Legionario
respor.sabilidad. de 9. de febrero de 193.9. I:'~QS guar- Amós EstEban Aloru'().

. Barcelcr:a ... d€ abril de 1939,---:" de a V" muchos·años. ~llIgO~: 10 Por e.Lpresente cito, llamQY
Año ce 12 Vietcris.. ' Ide marzo de 1~39'-J!I ~\nr"'ITIun- emplaooa cuantas perro"'J-as se con-

¿'''S-'P . , . faJ.-Hay una firma l1eg¡b1e.--Y un sid-e-ren con derecho-a heNdar los
-" ~ ' .. timbre que dice: C<ml.iSión central ~¡.enes de-jaOOspor el I.egionario

~========:--=====~~IAdministradora de Bienes' Incauta- Amós Esteba.n Alonso. hilO de En
C'DS por el Estado._C;r. Gt>i~nte de tique y ~" Te-odora, 113.tural dJe -

A D M1 NI'S TR A !la ~n s<lciál. "SaITent", Mateo Camagüey fCnhaJ y av.eciTI(Í~O en
'~ J. - f AJ.eman" 30. Sevilla.... . Madrid, de' 24 años p~ edad. de

CION DE.J USUCIA ¡ COrr~sponde-a la letra el· dbcu- . estado soltero, ~ pr(}fesión pere
l. mento. inserto con el oriZinalc¡uetero, que falleclO en. ~ Hospital

------ se me exhibe. Y ·para que conste MUita:t de Ba,dajoz el dla 22 .ce,
¡\I A D R 1 D v a instancias de don Fernando mayo de 1937, para que en· el pla-

_ . Sallen t., form..a.liioeI presente· tes- zo de treinta días, a c.;p-ntar ~€sde
. . Edzcto timonio literal. d.e- euya expedición ~l siguiente al de la. -publicación

. Pv,~~ el p.,res~.r.te, S€ LrlVr~a a cua,n- ¡dejo nota en el, Libr,o,.rn-diéador.j de este edicto en.. el,BOLETIN OFI
~~~ .~:rwnD.~ ~~nga~ qu.; form~lar. Lo signD, firmo. y .rubr!w en Ta_ CIAr¿ ~ELJi'~AI? y ~n ~_ ~e..}-a.
M.i;:,u__a acusac,'o,n o n,a-c ..r rnamles- rras 2~' bl"'l el 1939 A- 1proV1D.Cla <1emadric, eómpare:zean
t.adones sobre la actuación de lOO-d ¡3.

a
av; tIO'~ -Ja*ll. es 1.: .- no an.te este Juzgado, sito en (>i Aeuar-

" ...;." d ] Ii ..."',.. • ""J. e ,le rla -esus O-.u,s. .~1A· .aA Riff' (M '...ompouen"es e a ~~ona \.R:-41S-a.-J . lft':lii1.llllento t= len. arruecos
l;~ral del Ejército rojo del Centro,!. . Español) Y :presenten los documen~
€Jtableci;i.)~n la call,e de Jorge¡... tos qu.e l-es acrediten COilIloO tales
Jus,n. nU1l1ero '65, de ~sta capital, ¡ G A RoR O VIL L A S herederos o, en. su aefecto, d€be-
a que se dirijan pOr escñtc- a este ¡Don Erigido Domingu~ Dtu'áIl; rán. h.a.oorl<t an·te la. AutotidQd com...
Juzgado Militar especiat.1etra UD", Juez MuI1ki,pal accide'!lta! de 00- petente del lugar donde ~-.e meuen..
sito en la calle d-elGenera,l Cas- ta villa. tre-n, a..:la qu-e ruego lo comunicará.
t-años" núm~ro 1 }LOCal del .J07r Hago- saber: Que hall'áudase va. a. es~ Juzge.ªo.·· .
garlo d.e, Pnmera ~nsta.ncia nume. eant.ela plaza de secretario enplo- Dado en Riffien a doce de abril
1:0 }.~), exp~esan~o.,.el. nombre y piedad de este Juzgado Mnnicipal, de mil noveeien·too treinta y nueve.

, apellIdos y tl <iorrI1Ci1iO del firman. oorfallecimienoo (rel tiliular que Año de la ·Vic:toria.-E1. Juez ~
te y. concretan~o. los hechos ,ue ia -desemjpeñaba, se abre concurso tructor, Eliverio Sánchez Orive.
COT!Sl~~ren ~e uhh~a?'. pa..~ la. lnS- para su provisión por tkrrnIDo de 179*A-J
t~~Cc:o~l...?eJ.~ s~~o de u...'"gleIl- treinta días, a. <;ontJa.r .dies1de Su -
el... que ~ .. €1.eCl;o .::;.e ...¡gue, publicación: en el BOLETIN OFI..'

:Madrid, quince de abril de 1S39. CIAL DEL ESTADO Y de la pro
.~1o de la -Víctorla.-El Juez mm- v.in.cia ,y que habrá de prov~rse

tar (ilegible), con arreglo a lQ qUé iletermina. la .L .: '
500-1LJ vi'gel\te Ley de-' Justicia. Municipal W-"

•



y su otra humana, doña Marla
Mag-dalena ..'\rispe y Gand.arias.

En ,')u 'Virtud, se elta y llama &

las penionas que se (:re:an con
igual {) mejor derech-o a la heren
cia de que se .trata, para que d€n
tro del térrníno de treiJ:J,ta días
puedan comparecer ante este Juz
gado a. alegar su derecho, bajo
apercibimi:ento que de no verificar
lo(} les :parará el perjuicio a q'Ue hu,; .
biere lugar en dereeho.

·Dado en Guernica -a 5 de -abrll
de 1939.-Año de la Victoria,-El
Juez, Julio, Bellar,.":-E]. Secretario,
JoS!é F. Díaz. '

181-A-J

COl\'IAi"iDANCIA MILITAR DE MA~
RL.~A DE ASTUR1l\S

_Juzgado número 1

Don Juan González Toca Alférez
de- Infantería de- Mst1na. Juezc
Instructor del expedf€nt-e de pér~ ~

dida. de libreta de nav~gación dcl
insCripto de Marina Lul~ Sánchez
Pernándoez.
Hago constar: Que :90~ disPOSI

ción de la S. A. del D~pal'tamento

Marítimo de Ferrol del Caudillo,
que- obra en el expedient-ede re~

fel'€ncia, queda nula y Sin ningún
válor la mencioná.da libreta, incu
r-riendo en r-esponsabilidad, -quien
la posea y no haga entr~a de ella
en el pla.íW de treinta días~ con
tados desde la publicación del lire.
s€nte.

Dad.o en Gijón a 21 de abril de
1939.-Año. de la Victoria..--.El Juez
Instr-üet.oI-, Juan GÚ':nzá.:~:l Twa.

185.A-J

JUZGADO DE PRL'IERA INSTAN.
CIA DE TORRELAVEGA

Cédula de emplazamiento .
En virtud de:o acor&do por

el señor Juez de Prim.er~ Instancia
de esta ciudad y partidú-, D. José
Parra Illad-es. en provw{'ncia de
hoy, e'n el p1t'ito de -maym cl,1an
tía promov:i<to a nombre de la Real
Compañía Asturiana de- :Minas.con.
tra la herencia o herederos de don
IgnaciQ Villanas Fernánd~, veci- .
no que fué de Santoña, .provincia
de Santander, cuyó nfur1.-ero, cir
cUlistancías y domicilio afirma la
parte le son descon-ocidos. sobre
que se declare que :l virtud de lo
eonvenido ~m el document(l priva.
do de 25 de septiembre de 19S4 en~

Anexo únÍr.'!).-Núm. 127 8 O 1... E T'!" N , O J! 1 e 1 AL;'!} E.L E S'I' A DO'

B 1 L B A o ' Dije: ~Que, debía decla!"ar y de-
Don ,Fernü~ Garbayo Rueda,' .Juez cla:raba -la -ausencia en ignol'ádo

@l;arnstancia cel Juzgadonú. parader<>de Manuel Ceballcs Gue
rt"..ero l d-e'los de Bilbao. " na.; natura! de Aceuchal, -e hijo, de'
I-Iago 'sab€:r: Que en' el t-xpedien- Juan y d~ Isabel, mayor de -edad

te segUído encileho 'Juzgad-o, a :inS~ y casado eon ,Luisa Lucio Medina,
tanciade doña M'.odesta Joreta La. Pub1íquese esta ,declaración, lla
vid 'ViUegas. ,~c,bre-decl8.l"'4.éión de mando a 1a vez a los. qUe se crean
.auseneia -de su esposo, don .Juan con derecho 3. la ad.n1ffnistración de
Puer-t:&s Pelá€z. he dictw() con es" sus bi.enes. si aquél no se prf'-sen
ta f~eha el auto 'c1.iya parte dispo. tare, por medio de edictos, con ln
s~tív.adice ~si: - tervalo dedos meses c&da_ uno, que

"S. S., por ante 'mí, el 8ecr-eta- se publicarán'en €l BOL'F.TIN OFI
~io-, diee:5e declara. en estado de erAL DEL ESTADO y -en el de esta
,ausencia en ignorado paradero, por provIncia. y luego que transcurran
más de do.:; años, a don .Juan Puer- seis mes-es desde la publics-ción del
tasy Pelá..AZ,ir.:aYo:I- de ed'ad,bijo !Jrlm€ro de cllchosedictt')S en 100
-de, DOnlll:!go y'de Josefa.. natural P:eriódicos 'oficiales, dere' cuenta
de Galdueño (Ovi~do) y vecino de para 'acordar Í<J que· proceda. no
esta v.ill.a4e'~B.il1iaó,-casado en 2d(;.ptáridooe llledidi -álgtirii de se
únicas nupcias c'o:ri. doña Modesta gurid.ad sobre los bienes C!.e1 alI
Josefa Lavid Villegas. cuya decla- rente, Ya'que aSegUra la. -part-e ac-·
r~ión sepublieará .pOI' 1ll;eru.o. de tona no tenerlos.
-eélicros en el ·BOLETlN '-oFI0IAL Así. lo proveyó y firma cUcho se_¡
DELESTAro y en el d~ :~sta pr<>-ñor Juez.-Doy fe.-:"Lá.za.ro Ca],za
vlnciade Vizeaya,-a los: efectos del, aa.,-Ante mi; Angel de V,o.ra.. Ru
artíclilo 186 del Código civil, es de. .b~icados.
c~,qUe esta."~eclaración deau~r:- Pllbli~ándose el pre...~nte a loo
Cl3; "no surtlra -~fectos .hasta. seISl ef€etos determinados en ~l artículo
~deSpuésde Ia-publkadón re_ ciento och-elltay seis del Código
fenaa. ..' '. . . '1' CiviL' .
-A~( lo prcveyó, mandó y firma Dado en Béjar a· diecisiete de

e1 H~ñor don FennlnGarozyo Rt~- ' a·bril de mil novecientos treInta y
da,,'Ju€'l~le La Insw.ncia de estel nuev-e.-Año- d~ la Victoria.---El
',J.,u,~do,'.' ,núm: 1. de,' que ooy ,fe,.-. Juez MuniciPal," Lázaro Ca}zada.
re:rm~n, Garbay?:-Ante .m~,_ Fra.n- , Ante mí,. Angel de Vera.
~seo' de la l. Pimlla. Rubr:ca..&Js.... 180_A-J '-

y a lo:s ef-ectos expresados exP1J 1-7-5-39
do y firmo' el pr€5€ute en Bilbao a t .
22' de .dicieml:?r€ de'1938.-ID Añ0l . G U E R.N 1 e A
Triunfal.-El Juez. Fermín Garba~1
ya-~E1 Secretário:"':"FI'ancisco de 'E die t o
la. I. Pinillo.. Don Julio Bellar y Arrate, Juez de

182.A-J·, . . . . Primera Instancia en funciones
" ~ de la vllk!. cite Guernica y su par-

B E J A R tldo.

Don Láz-aro Calzada. Si.nchez oe- Hago saber: Que por el Pl'oeu-
nudo, Juez Municipal r..etr3do de radcr don Félix Barbier; a n.cmbre
.esta cíu~d en funciones del de y con poder de doña Encamación
Prrmera Instancia del partido, de Arlspe Y Gandarias. vecina de
Por el presente se hace OO:ber:· la. aníeigl€S1a de Arrazu&, 00 ha

Que- en exp€diel1te de jurlS>tilOOión' prqm-c.vídoen €Ste Juzgado expoe
voluntaria tramitado en E'ste Juz..diimte de declaración de he~de
gado con el riúlnoero 21 del afio ros abintestato de 'su finado her~
de 1938 ain,Stancia de doña Flo- mano don Angel Bel1'Ja.mL7J. de Ar'ÍS
r.entÍuaLulsa Lucio Medina, sobre P'e y Gand-arias, fallecluQ en Arra
qU~&e declare la' ausencla en 19~' roa,' de- donde era natural y tenía
nor¡;'¿.apara.diro de su esposo Ma_ su r€'-$.dencia-el día 31 de mayo de
nueI0ebaUos Guerra, ~ ha dl-c- 1938, en estadQ Of solte-ro y sin
t,adc> ,eláut-o cuya cabe7;¡, y :peart-é descendientes y ascendieL':tes, 0011
di&~itiva dicen así: citán1iúSe- en d!íeho €-~diente sean
Auto~--Béjar, diecisi€~ de. abril der.1arados· here{l-€ros 'a:bintestato

de mil nOv-eci·ent.cs tr-eint.o;\ v ~1Ueve Icel ITllsmo. la r:ferid-a ~7cur:ente
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GIJON _
DouGenarl1' Palaci() Sánchez, Jue,z
, Municipal en fUÍlcion.es d~,Pri.

DJ,eI'a Insta..'I1c~a, del Juzgado nú.
mero 1 de Gijón.
Por er presente hago saber: Que

en los autos de juicio d<lclarativo
de mayor cuantía. seguicl.os" en-es-.
te JQ2¡O'~dQ -a ~nstancia de¡Procu
rador don· FErnando' Castro ,Sola
res y, óe que ·se .hará m.ención~ se
dictó la sentencia. cuyo encabeza- •
mi.-en.to y parte dispositiva dicen
así:

gales hasta transcurrid,')S seis me~

ses después de su' publicación' 'en
los periódicos oficiales,' acordando
a la vez lÍamara, dicho :ámen:te, y;
a los ,. que se crean con dt:reehÓ a.
la. ad,ininistracfón .' 'de St.Ii bi~nes,
que también· solici,ta. eiFrancisco
M,allón,' para que dentro del tér~
mino dedos ,~estS "comparez-ean:
ante est.e' Jm¡gado, a reclamarrc, I

, ,y Para su publicaci9n en el BP.-
\ LETIN OFICIAL DEL ESTADO,..' . _ ..'"

expido y firmo el presente en Noe-:-
greira a diecisiete de marro de mil
novecientos treinta y' nueve.~
!II Año Triunfal.-El Juez de Prh
mera Instancia,.Manuel Sarmiento.
El Secretario. cayetano P. 'Trillo.

174-A-J

L A S P,A L M A S

RIAZA
Don ~élix San Martín. Juez de Pri

mera Instancia accid ~nt.alm'€'nte

de Riaza y su partido.
Por el pr-es-ente se anuncia aL pú_

blico l.a muerte sin "test'l~de d<m
D<>mingo Pérez Liceras. de sesen
tá y nueve años de edad ~ud!), la
brador, hijo.de Rafael y de NQr
berta. el cual, falleció en el Muyo,
dondl? tenia su domicilio. el día 9
de febrero último, y po':" este re
gunrlo edido 'se llama a. ~'Úsque se
crean con derecho a su herencia
para que comparezcan en este J11

gad<l a récla.marla dent ..o del tér
mino de 'Veinte días, cont.a-dos des
d:= el siguiente al en :'f;.te seá ir.-

tre. la Compañia' deman,<:ia..nt..e y serto este edicto en el BOLETIN
don Ignacio Villarías Fernández, OFICIAL DEL ESTADO, aperci
qu.eda resll'dta la. obligación cop.- biéndoles que si no lo v~rlftca.n les
tenida en la escriturá pubJ~caotor- parará el- perjuicio a q'l-E! hu~i~re

gada. en igual fecha ante el Nota- lugar.
río de T:orrelavega; entre' diclia Dado en Riaza a 26· de abril de
Coo;n.pañía Y ,don Gregorio Villa- . l~309.-AñQ deli Vieto-ria.-El Juez,.
rías López, com.o apoders.do de S,U Félix 8anz Martin.~E1 secretario,
p3lCire don Ignacio. y como con.., Satt'xmno Rodrigu8Z. '
secuencia de tal_declaraci C'Íl se ha_ 183-A-J '
ga la,., de que la finca, cbj~to ,de
compraventa. en men~ionada escri
tura, sita 'en San Vic':mt~~'de la
Barquera, quede de- prop~~fad otra, ~ Requisitoria
vez de la parte actora, Ja cual de- santos, R,odxíguez. Luis.' cuyas
bers :'eintegrar a la demandada demás citcunstancias no cOIls~n,
las 11.500 pesetas que reóbió cC!n-O ,P% que {stuvo empliea-do como.
p;imero y único plazo que se le en- auxiliar de Secretaria en l?- Junta
tregó de las 33.500. imP'Jrte, total 'Provincial de Protección de Meno
de la venta, abon~>- de 5.44:4;99 pe~. res, de esta ciudad y euyo actual
setas en concepto de interese$ a l·a,;. pa.~d'€ro se - ignora, comparecerá" L E O N

,ron cel cinco y memo: oor eiento ante este Juzgado de Instr·ueción Do 'E' Igl' Gó J .., " . . '. n nnque a esJaS mez U€z'
durailte '54 ·m.eses; co-~spond€-en- d:el Distrito de veguet:: h~Y.nu_ dePrlm.em Instancia del 'parti-
tes al capital aplazado ce 22.000 ~ero~o, den.tro del ¡¡enrono d? :dQl d~ León'. ." . '.
pesetas", indemnización dedañósy diez <nas, ,contados de~ la' pubh- . '_ . . .

-. . , ' d te· cación de la presente en. el EO- Por el pr-esente e,dicto se hace
~I'JUJ~l"OS que se e. rII1lIlen en, " .. ', " público: Que ,seguido en este Juz-.
eJecuclon de sentencla, y- que se LETIN OFICIAL DEL_ ESTADO,. ' . "
declaren compensadas la.¡¡: 544499 con objeto de notificarle el auto gado. el oportuno expedJen'te .So m~-
pesetas con una. suma ig;al ·de las de 'pra<;esamiento dictado contra el ta:nc1a de}, Procurador ~on Nlcan,.?r
11.500 1 d 'da t t· · ...... ;'""'0 en el suma.-ríO númerO: 30 López, en ·representa.ciQn de d-ona.

que a -em.an ro e "leme J.UlJ..::>LLl . -, Mil P • ~... T"'g ro ma"'Of de
·t~ .:r... 1 1" de 1937 fitW" malversación a la Jun- ' 'agros ue"-l Q,.aI, 'J ','que ~em"""'6~ar como !.i.~VO uc on, '. t-'u... •• • edad vecina de esta: ciudad, y es-

una vez resuelta la venta 'del pri- ta PrOVincial de Prorecclon de Me-. 'd' d ¡. N ta de 1
m~r. plazo. percibido: . se emplaza notes, de esta ciudad.'reciblrle in-:posaR. e' 'Otn ose ú1atim~arred . n;3J

, ". t dili • b' lva que uvo su O, o-nnc.u.;6()
por la presente a, refelidos heren- dag.atona y o ras genClas, aJO L' • t ,fecha. ' ha die"
cIa. o herederos dlfmancUulos para apercibimiento- de ser de<>Jarado re_ en eon, con ~ él. _ "-se .'
que dentro, de nueve días impro- be~de, encareciendo a- las A:utorí- tado. a~~ :ecla~a~no de~a da~;
rrogabl.es comparezc:m en los au- oodes y sus Agentes la busca del se-nCla" e on , "ose, acor n os
tos pe . d..... 'f 'b· m;....,..,o y su pr°C"J>->"+-Arolo"n en este que tal,doeelaraclOn l1o-surta efec.to, rsonan 0.= en arma. aJo""",· ......"'...1;(;1,"'. h t t 'd' "'lO"'''' d:l"""rc''k.:m·e 4._ de ' 1 d ""7O'ado as a ranscurrJ. os seIS m,,=,=, e

ti'- 1'1. 1 nlAJ ser C'f-C ara os 1uu~ " ha.be •d ubli ad el BOLE
rebeldes, y de pararles ~J perjuicio ,Us. Palmas. n;arzo, o.nc~ de mil '!'IN~~~ D~L ~ADO €~
a eue haya lugar en derecho: In-oveelentos tremta y siete.-ElI 1 ., y

Torre1.avega., 20 de' abn1 de 193'9. -Juez de Instrucción (ilegible) .-El el de esta pr,ovmcIR. -, .
Año el€- la Victor1a.-..:El Secretario, secretario {ilegible}. . ~do en, Leór'. ~ dlecmr.~ve ?e
Julio Ruiz.· 497-A-'; abrU de mil noveclentos tremt~ y

185-A-J nueve.' - Año de la. Vieooria.-El
,N E GR E 1 R .A Juez de Primera Instancia. Enri.

Don Manuel 8armientosuárez.· qUe Iglesí.as.-El secretario judi
'Juez de Primera Instancia' del cial (ilEgible).

175-Á..J 'partirlo de Negreira.
Hace público: Que por auto del

clia de hoy, dictado en el expe
cliente de jurisdicción voluntaria
tram1tado en este Juzgado a ins
tancia de· Fra.ncisco Mallón Suarez.
mayord:e edad. casado, labrador,
y vecino de la, parroquia de 01'
doeste. en el término de La Baña.
de este partido. se declsró 'laau
sencía, en· ignorado paradero de
su hermano ~odesto Mallóu. Suá
rez, qUe se'.ausent,,6 de la p2.ttO
quia ,de suveeinda-d. ha.,"j)l el año
de mil novecientos doce; cuya d~
claración no surtirá lOS- efectall le-
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"En la,V,:i.lla ,de Gijóns,'.18 de d~Q, :~on 'simula.d.OO en ,c~,nto loria-Garoia,'hijo de don. F~ancisco
er:.erode 1939.:'-mAñoTtiu-nfal a las-, personas d-elos contratantes. y doña. :pau1a.,cura .. párroco . que , .

. El Sr. li GeÍlaro PalaCio Sá.ncllez, por haberse Qmitido en en.os. a d<>n fOO d~i Reqtiena. d~ campos. donde
JU.ez"iAtm.iciPalen fUIÍelones de samuel Pastor yVasallo comO ven~ ~'OOióel di~ .,d,-os, d~ febrero. de
f.llo Iristarieia. ,del Juzgado 'númle- dedor en ~aescri,tUIay c~moaCree- 1nil nóveeient-os ,treinta y seis, ha.
io 1.deGijÓri;'habiendov1sto los do! en, el dOCumento privado. y en biéndoSe acordadonU:evam~n~.
presen~<iútcs 'dé' juielo. aeclara- consecuencia declarar a ~~ últiÍoo pC)r providencia de hoy; llamar &
tivo-de 'mayorcua.ntiá..: promovioos ps.rte en los eXpresados' colrtra.t;os y lós que se crean con derahQ aJ.a.
por ..,ei'·pr-Ocmadord-on Fernarido en los m-e-ncionadQS conceptós de .herencia de aquél, a fin d-e que
Ca:stw;Sola.res.• en representaCión v~nd~o~ y acreedor. 2,0 Que D. Pe- dentro del término de 'treil,ta~
de dO-lia. :MatiaJosefa: dotiS. Fa- dr-o 'Rfoo González y don Liborio. a contar d~ el sIguiente a 1&
trocíi,llO' y:dOñaAnlta .Pastt~r.'.del Rico y Ric-o.comodendor prlnci.,' pU·blicición del p.resente {'-ll el 00
e-utro.mayoTei· de edsid.. viuóaS })al el primero y como fiador so..· LETIN OFICIAL DEL ESTADO
laprim,eray'la últi~y sOltera lidario el seguI1..dG. adeu&lns, las comParezcan' ante .es-te Juzgado s.
la~~... :t' vecinas .dees.ta po- ~~~ -doña. Maris. J{J~fa, ~amarla, acoonpaJ4ndo 100 do
b1ación,:tiererididas po.r'el"Létr3Q.() doña Patr~inio1 doña ,Ana Fas" cmnentos,.iust:ificativos de su de-
don José Gar~ía .Bi!rnardo contratar del·,cast~"comohereaeras de !echo. . ..
donVlCente Ma.1Qonad<> Pérez. ma.-~()n .Ba!n~~p~ ,V~•.~ can" ;·.... 1>ado~·en--:Ca..~~1Ó~,~. J,os: éQndea
~"Ur"dé edad, casado; empleado y tidad deyem~cmcomilqui.nie:l~ a diecisiete ,de a.bril.de,nill .nove
cuyo :attual' paraóero se ignora; ·ocnenta.y tres pe.setas c;ou C.lla" ciento.s·,treinta, v mreve..--Aiio,de
don 'i'-éa:rnRiCo'~G~>mayor :-enta y tres ~timos,~n:más)oo laYictona.-E1~.Juez MunicIPal.
iie edáa.:easa&>..~Omiéreíirite'y'"dQ- luter.e-~,.al 'Clll;o_p:O,r.Clento ~llal:Mm:iu~.l, Atiia.-:-El, secretario ,!u.dl
meillada 'últimaniente""en:Mad..itoíd. a,~}i~).'.y "O#.~~erq, ,~ .,!~, c1aL ,:e:-eli9dOr~, --d.eBa-rbAcha..n.o-.:,
~nyG':SiCtU3J.·paradero'se··d~(mo_ y' 'los qoo ve.t:J;;Z:an, hasta, sucqm..'. r1&-A.J
ce; don Vicente Garcla COronaS, p1~to. pa.go,,-c9-p.~pa.ndo a los men;.
n1.a.yor·~,Ma.d,-'casa-d-o vvecincrde cionados doD..- Pew-o, Ri~() ,(ionzá·
Cadaved-o";(L1Uiiré,a); dOfu. ~llSl1e- lez y" don Liqorio RicO" ,y~ a Don M:anuelArijaGateia, Letrado..
loOO'rónas'Rié-o:o'-ma'yor ·de -edad, pagar 'S(¡lidaria.m.en:tE la expreia(ia Juez M.unicipal encal'gadode la

'VindaY~.la'!ni&ma;vecind&l'<iue cantidad e·in~ a d:;.cnas' de. jU!'lSCÍicc1ón ordinaria dP carrt6D.
e1antetior, y don, Liborio Ri() y man.dantes. siL. hacer expresa '.con. de los CGnd~s y oSup.artioo. '
~o.·maF-or 'Ce -edad, ,casado yde dena de costa.s...As1' P():l:' 'esta' 1111 .Por el pre..~nte€<ÜCto se 'hace
estav~; 105 dosP-$nerosl'E-sentencia, qu~ por la ,r*eldia .dt , saber: Que en'e.)te Ju~ ,Sié &l
Pf.eSenta-cios pnr los6StTadoo d.el loSd€ma.-ndados don V~€nte MaL' gue juicio voluntario' de testamen
J~ ,en su ~=~l ter- donado' Pére3 ~. dOn Pemo Rico 'taria ~ pOr tallecimientode Ange¡
eer~y ·-euart-orepresent.ad-o -por' el. GoMál-e:Z se pil~1ic:ará ~n el BO- .BaIbás 'Pérez, vecino que 1ué de
Proc.urador don, Ev.aristo Aguren' LE~ OFICIAL DEL ESTADO., y. Santa Clara: {J;U:pública ele "Cuba).
y Alvarez y.defendidos Por el Le- ~e esta provrncia., 51 n,o se ..sQ1ici~ a instancia de su viuda MQ~

t.."ad<t.d{'}n~ Tomas Martinez. Ye el tara dentro de tercer .día la no- Santos Rojo, la· cual ha sido de-
últi:!ml· repres-entádo ,por el· Proc,u;. tifica.-ción perSonal. 'io .pronUncio, e1a"rada pobre. representada por el
rada!" don '.Pedro Casasús Ca.beZÓn· mando y firmc~-GenaroPa.lac10." Pl'ocurádor señor H€rrerOS, en cu
y -dt>fén~do Po! la Letra.dCl doña y para su publicación. en el BO- Yo juicio se h!l a~ordadQ pOr pro
Cs,:rmina M-enéndez Manjón, ver- LETIN OFIClALPEL ESTADO Y vid:encia &: hOy,hacer saber a los
sando-diehos autoss-obre di!;im'llla- .de esta provineia~ a fin d-t; qUe m_ herederos 'del causante' José-Pa
ción .de;,d>ntra.tos y pago de canti- va de notmca-eión a los demanda. trocinio. Isabel..lVraría·Zl}ilz.. Maria.

. 'dad. y' Fallo: Que d€bo declarar doS don PedrO,Iüeo González y oon "y Felisa Balbás Pérez,los cm!les
y. deClaro.: .1.0 Que el contrato de Vicen~ Ma..<donadoPé~·libr.o el se encuentran en ignorad.o uara
cDmpra~eIlta . y COn.stitllr}ónde presente en Gijón a v~.L",;ticuat!o ó€ro, que el cuad-€rno' de particIón
fianza otorgado por d-on Vicente de abril de mil novecientos treinta Q.€ las o-peracicm'eS diviso!ie.s de la
Maldonaao. don Pedro Rico, don y nueve.-Año de la Vjr.toria.-FJ. m-ren-cla· de Angel Balbi.'i. praetl
V1...-,Ente·Gar-eíaCorona.s y doña Juez Municipal. GeGa.roPalacio.- .ero.-das por €l·conUi.d-or -designado.
Cft:;<,sueloCo-r-onas Rico. el:2~ de El Secretario, Rufinú Sán~h~z... I.-etrad<l don Felipe ''La::so de la

. .f-ébrerode . 1925, ante el, N<rtario 19ü-A-J Torre, se hallal';. de ~ni:fiesto ~n'
de esta villa dán Antonil') Gonzá.. la secretaria de este Juzgado, 1)Gr
l~'Vigil, Y... el qU~.,mtldificándol0. CARRION DE LOS CONDES. términ{) de ocho días, con el fin
,se otorgó. ,enTi11eo el 23.,,de .sep.... d€ que' sean examinada.s pt)TW'
tie1Í!bre .·del92'1•. por. d-onV1cente Doh M-anuel Ar:ija García.l..etrado, interesados y pueda!! har,·=-r 'uso ,(be
M..<·A..........--~ 'p~"", "d Tl.l~ R· Juez M~niciÍ"\al e!'!cartr.:ldo ·d€ la d' h' . {lo- ~to,,-""'w,d,u-Q er...z;' on r-f'\.JO l<:O yo ~~ su .ereco, can a-pere..,!JIlJ.I'<'J.1
GonZále-z 'y 'don ,LibOrio R!co y Rt.... ju~dir:-ción ordinariatieCarriór~ __ que.~e no·vermcarl0 dentro de 'di-
Co.p6(elque sustituyó dOIl Liborio <le. los -- Conrles "ji su pa;:+-..j.do. chotérmioo, a -eonwáesde -el m.-
.Rica --,;2.', :<i{iñaCOns~eW :COronas 'y. Pcr1.' el, pr-eseZit-e '€dicto S'ehaCeg,IDellte-- día hábil ald-e lapubli-

.. e} hijo de ésta don. Vi~,,=nte,Gar- saber,; Que en este Juzgacc ~ ".&-, -eación -delp-resen'te ene' ROLE
cía. '-en lafuú:za. q~e tení:l,n nr€s_' gJ.e '{re oficio expe-diente ·de dec1a_ TJN· OFICUL DEL EST'ADO, le:¡
tada sotids.:Tiaru-ente con (Ion Pedro ra<:;ión --'die. 'OOTe&:ros 'S.bintoC~tato 1 para..rá. el perjuicio' 3. .qc~ ha:r.:l 1u..
RIco a faiTt -de don "Vice-de Mal_por fan~imleEto d-e <ion A11gel "Vi-. gar -En <iel"ecbo ..
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MOTRIL "
. ,Relaci6n que se. cii.-$l

Edicto ..- ~ -
,l.AntonioP·retel.Fer!lánd-ez,'ex-

Don José Montes. RodríguE'z, Alfé. Gobernador civil de MUl"cia duran-
rez de Navío de la, Esc'3.1a de Re- te la époCa roja. '
serva, Auxiliar del Cuerpo, G€:-
nera! d~ la: Annada~ Juez Ins~ 2 R~m-ón:.· Torrecilla-Guijarro,
tructor d:e! expediente de, pér- Jefe' de 'la -ch~ea. ,
dida d€ la cartilla naval del lns:' 3 Domingo, R'ánchai Garrido,

. cripta de' estetrozo~~elPt1Er-' elemento de. confianza. d~a:n~rior.
tas Torres. núm€ro 100 cel reem. 4 Un tal Es.teller, -ídem.
plazo di 192~.:' ' 5 Un tal Cobas, idem..
Hago saber:Qll€ en dIe'ho expe~ 5 "Maria!lo 'C a r av ac a _Botía.,'

diente ha récaido decreti; audito::- A.gente de Itlvestigá¿ión y'YLgilan:
riado' del Excmo. Sr Comandante cia al servicio de la. "Checa".
Geu€ral d.pl Departamento Mari. 7 Ang~l Sánehez Lanosa, idem.
timo de Cádiz:deéTaranrlr: acredi-
tada la pérdida del citado docu. 8. E:.-.mUano Alonso Moreno-, id'.,
mento. incurrientioen responsabi. ·9 Juan LlorenteEgea., ídem.
lldad' quien lQ posea y no "'ha~ 10- Francisco Serrano Sánchez,
entrega de la mis-ma en el. pla20 . ídem.' . -
de- tr-eir..ta días, a, partir de la pu- 'ilSeba.stiá.n Abellá.n Ra.mirP'Z
blicación delprese-nte edicto. (a) "El Asi;:l,".

Dado() en Motril a cu~trc de abril 12 Julio' Abellan Ranure-z. jd~m,
de mil nov~c1entos treinta Y, nue. hennano del anterior. .
ve.-In Año ,~unfaL -' El Juez 13 Una tá1 Sara que trabajaba
Instrudor. Jose Monte.!. Icomo confidente a las .órd.~nes de

187-A-J 'la "Ch€ca".
. ...', . f .. 14 J~ús Carpena, Secretarl-o Ge-

M U R e 1 A . I rieral del Partido Comunlsta y del
El TIme; Sr. Au-dá.tor d-e Guerra del Gobernador PreteI. ,. ,

la plaza, de' Murcia y en su nom- 15 Argimiro Sanz Cerero. (""oro!

b~., Y representación, para este sario de Policia a lasordf'nes de
, solo acto. el Juez Militar pe~ma· 1a"Checa".
, nente n~mero 2 de est.a ciudad· ' 16 Luis. Cabo GlorIa, quetam-

de Murcla. bién fué Gobernador civIl de MUr~ ,
Por eL presente. edicto se .hace cia durante la époCa f-oja.

saber: Que en este. Jtl?-€a~o MIlitar 17 José Sánehez pére~ Agente
de .mI cargo y baJ.o ;1 numero- ~1 d Investigación y Vigilanc.1a.
se Instruye procedimiento suman~ e. ; ..
.rimo de urgencia para d~ni.r laS 18 Cnsanto Abellan Agius" ldem.
n'spo~abilidades en que hub-ieren 1St Anton~o Díaz Lerena~ 1de-m..
il:leurrldo cada. uno de . los elemer~ 20 Salvador 8egovia Mateo.ldem.
tos que f~l"DlSnm parte dnra.nte el 22 Manuel Martínez Lo-rca, Ídem.
peri9do T()jO d~' la ,denominada 23 Francisco Roca Pastor idem.
"Checa", que :funcionó ell' esta ca· 1 . ' • . ..' .

pi.tal, Y en eon.seeuencla. ,hellcor~ 24 Miguel Martmez Ro~Jes. idem..
dado librar el pres.ente 'edicto a 25 José Navarro Amoros. ld.e~.

fin de que u lleve a efecto la de- 26 FernanJo Ruiz Navarro,idem.
tención de cada' una de las per- 27 Angel .Ga~CÍa .Ortiz . idem:- J~~=~~~!!!!!!~~!!!!!!!!!!!!!!~~~

s?nas que se consignan en larela. 28 Francisco Jlin:.eIiez. ~s, id.
cl6n siguiente. po-niéooolas, en el. . .
~50, de ser habidas, a disposición 29 Alfo~~oBravo-~arrlUo. ldem.
de, este Ju~ado MUftaruúmero 2 30 Asencio Gareía· Saura. idem. J

l.I'" .',
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Dado: en Camón. d~ lOS'. Condesl d: Murcia, ~n - la' Prisión Pr-oVm- ., 3-1 Salvador Campillq.· Mercadert

a. veintIUno de aPrl1 de mJ1 nove- Clal de esta plaza. . ' ídem." '
cientos tr:einta y nuev~ ..--.,Añ.o de Murcia a -,.reint-luno de abril de' '32'José Aguilir"Bernal, 'idEm..
!aVi.ctoria.----,.-El,Juez. Municipal, rr.Jl novecientos treinta y nt1eve.-:':' 33 Alfonso Clemente Arévalo, íd~'
Manuel Arija....::....El secretarIo- juili· ~ño de la Victoria....,.:EIJuez' Mili~ 34 Anf.omo M-oreri()-Gohiá1ez, lcL
cial. HeJioddro de Barb.whano. ta'r, perma:o.entenúmero 2; Marce~ as-Acisclo Día. Jiménez. idem. ,.

177"A.J ' .. lino 'Barreras .pereira..-;;El secreta- 36 JOsé ,Aparicio Vázqu6, ídem.
-, "~ . ~ rio, "Eduardú" Pardo Ünánua.', 37 Angel Hernánd-ez Luna, ídem.

"38 Julián GiUvez Valero idem. ;
39 José Gorrúcia BernaJ.ldem. ,:
40 ,Pedro !.o6pez Gutiérrez, ídem~
41 Manuel 'Fajardo Rtiaz, ídem.:
42 AntOnio Armenter95' ·R. Ati~

chati, ídem.
43 FulMncio Espejo Tprr-eciUa.s;

ídem. ,'. ':

44 J'osé GarcíaFernández; 'ídem:
'. 45' Ramón Góm.ezCuadradc, id~
. 46 ~Felipé González Sá.~chez.id;

41 Felipe Gordo Hernánd€'Z. id~

48 -Demetrio, Ju.¡m G~b.r:rt, ',' id;;· .
,~-4B Juan, Lópe.z Campos.· .ídem. :
~'Joaquín' Luquero Rbdrigúez,

ide,1p.
51 Carlos Nieto Sauz. iliem.

. 52 Juan Pérez. Espinosa 'ídE-IÍJ.'
53 Rafael RiaroPueyo. idem.·:
54 FJorencio,RodríguezAparicio,

ídem.' .
~,

55 José San Lorenzo, Almela; ,id:'
56 6re..s0rio Banz. ·cerero. 'id€m:'
57 Domingo Tobias ~he~ .ídem;
58 Antonio .Alonso González, id:
59 Un ta.1Izquierdo,. sin más cir":;

,cunstancias.' ~ ..
60 Ricardo Mollna Moreno',.
61 Un ,tal ~Man()io~ conocld() por;

C~El sastre", Policia- rojo.
62 Un tal MedIna, man~~bo de hi

Farmacia de don 'Pedr'O ,Hernán
Sáez., de Murcia. - ,

&3 Un ,sujeto conocid()" por ,"El
Arg€ll·t1no". ' '

.64 otro sujeto conoCido por "Za-..;
l'agoza". .

65 Luis Est.ra.da Rios.
66 Leoncio Ruiz 'Medina. ,
6.7 Nicólás Baella. 'A1barra.cin .
68 Francisco FéUx M·mtiel Ji..;

ménez. ,
, , 00 Un' tal MeIiéndez. sin otras
c1reunstanci;1S.

"10 ,Luis' M~neo Vazqu~-· ~.

Milicia a' 21 fl.eabrÜ d-e1939.-:":
Añade la. Victoria. - ,.
, 5O'¿.A-J.


